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El estamento legis-
ladores obtuvo, en 
el primer lugar del 
ranking, al voto en 
blanco como gana-
dor absoluto. 25.380 
votos en blanco, 
es decir un 25,31%, 
una cuarta parte del 

electorado, dieron un mensaje que con el correr de los días habrá que ir tratando de desentrañar. 
Después, a mucha distancia, con 11.094 votos ocupó el primer lugar el Partido Justicialista, con 3 
bancas; con 11.053 votos, FORJA, también con 3 bancas; con 8.559 votos, Somos Fueguinos, con 3 
bancas; con 6.867 votos del Movimiento Popular Fueguino, con 2 bancas; con 6.345 votos 
el Partido Verde, con dos bancas y con 5.964 votos Republicanos Unidos, con 2 bancas.
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El avión de la gober-
nación del entonces 

Territorio Nacional de 
Tierra del Fuego cayó a 
las frías aguas del Canal 
Beagle el día 15 de mayo 
de 1984, en medio de 
una copiosisima nevada 
que azotaba la ciudad de 
Ushuaia.
La moderna aerona-
ve que pertenecía al 
Gobierno fueguino, se 
precipitó al mar a mi-
nutos de aterrizar en 
el viejo aeropuerto de 
la Base Aeronaval, en 
donde se lo esperaba 
con preocupación.  En 
el interior del Lear Jet 
35 A viajaba el goberna-
dor de la UCR, Ramón 
Trejo Noel;  su esposa, 
Ofelia Olga Lisa; el 
legislador Territorial, 
Ernesto Julio Löffler; el 
ministro de Gobierno, 
Salud Pública y Acción 

Social, Roberto Luis 
Campanella; el ministro 
de Economía, Fernando 
Diego García; el secreta-
rio privado del goberna-
dor, Ricardo Luis Sica; 
el secretario general, 
Guillermo Marcilesse; 
el asesor de la Casa 

de Tierra del Fuego en 
Buenos Aires, Carlos 
Alberto Lisa; la asesora 
de Acción Social, Nora 
Ormiston; el funciona-
rio del Instituto de la 
Vivienda, en esa época 
denominado INTEVU, 
Pedro Alberto Altuna; el 

piloto del avión, Mario 
Marconcini y el copiloto 
Rodolfo Pourrain.
Apenas un rato antes 
había aterrizado en el 
aeropuerto el viejo y 
noble avión Araba y se 
esperaba que lo hiciera 
el Lear Jet, pero esto 
nunca ocurrió. Cuando 
faltaban pocas millas 
para llegar a Ushuaia, 
en medio de un tem-
poral, el avión perdió 
contacto radial, a unas 
cinco millas de la costa. 
Inmediatamente la ae-
ronave fue declarada en 
emergencia. Tras varias 
horas transcurridas y en 
condiciones climáticas 
más favorables, co-
menzó a realizarse una 
búsqueda que estuvo 
a cargo de la Armada 
Argentina, Prefectura 
Naval, Defensa Civil 
y la entonces Policía 

SOCIEDAD A 39 AÑOS DE LA TRAGEDIA AÉREA EN LA QUE PERDIÓ LA VIDA EL GOBERNADOR RAMÓN 
TREJO NOEL, SU ESPOSA Y COMITIVA GUBERNAMENTAL.

Jornada de duelo provincial por la 
caída del avión Lear Jet en 1984

Territorial. Fue en este 
momento cuando se 
confirmó y declaró en 
medios de prensa que 
se había producido la 
caída del avión guber-
namental, en una zona 
cercana a Ushuaia.
La luctuosa fecha fue 
recordada este año en 
el marco de la Ley pro-
vincial N° 1418 sancio-
nada en 2022 y que la 
declara jornada de duelo 
provincial. En Ushuaia, 
se realizó un oficio re-
ligioso en la parroquia 

Nuestra Señora de la 
Merced, celebrado por 
el padre párroco Daniel 
Martínez y al que asistió 
la vicegobernadora, Mó-
nica Urquiza, y además 
un acto conmemorativo 
del que participaron 
funcionarios del Poder 
Ejecutivo provincial y 
referentes de fuerzas 
de seguridad y Arma-
da, con asiento en la 
Provincia. En tanto, en 
Río Grande hicieron 
lo propio, autoridades 
judiciales, funcionarios 
municipales y del Con-
cejo Deliberante.

Don Ramón Trejo Noel, gobernador del Territorio Nacional de 
Tierra del Fuego, fallecido junto a su esposa y una comitiva 

gubernamental el 15 de mayo del año 1984, en el peor desastre 
aéreo que se recuerde en la historia fueguina.

Vicegobernadora Mónica Urquiza



3Martes 16 de mayo de 2023 Diario Prensa Libre

El estamento legisla-
dores obtuvo, en el 

primer lugar del ran-
king, al voto en blanco 
como ganador absoluto. 
25.380 votos en blanco, 
es decir un 25,31%, una 
cuarta parte del electo-
rado, dieron un mensaje 
que con el correr de los 
días habrá que ir tra-
tando de desentrañar. 
Después, a mucha dis-
tancia, con 11.094 votos 
ocupó el primer lugar 
el Partido Justicialista, 
con 3 bancas; con 11.053 
votos, FORJA, también 
con 3 bancas; con 8.559 
votos, Somos Fueguinos, 
con 3 bancas; con 6.867 
votos del Movimiento 
Popular Fueguino, con 2 
bancas; con 6.345 votos 
el Partido Verde, con dos 
bancas y con 5.964 votos 
Republicanos Unidos, 
con 2 bancas.

Conocida la composición 
general de la Legislatura 
fueguina a partir del 
mes de diciembre del 
corriente año y la com-
probación de que ningún 
bloque podrá contar con 
mayoría y sus integran-
tes estarán obligados 
todo el tiempo a buscar 
alianzas y a consensuar, 
llegó el momento de los 
nombres:

1) Por el Partido Jus-

ticialista: Juan Carlos 
Pino, Victoria Vuoto y 
Tomás García.

2) FORJA: Federico Sciu-
rano, Myriam Martínez 
y Federico Greve.

3) Somos Fueguinos: 
Raúl Von der Thusen, 
Jorge Lechman y Gisela 
Dos Santos.

4) Movimiento Popu-
lar Fueguino: Damián 

Loffler y Pablo Villegas.

5) Partido Verde: Laura 
Colazo y Matías Lapa-
dula.

6) Republicanos Uni-
dos: Agustín Coto y 
Natalia Gracianía.

OBLIGADOS A 
NEGOCIAR

Conocida la nueva com-
posición que tendrá la 
Cámara Legislativa den-
tro de 7 meses salta a la 
vista que habrá 3 bloques 
integrados por 3 perso-
nas cada uno y otros 3 
bloques, con 2 legislado-
res cada uno. Así quienes 
ocupen las 15 bancas de 
las 6 fuerzas políticas que 
las obtuvieron, estarán 
obligados a acercarse a 
sus pares para negociar 
y encontrar consensos.

El espacio del color del 
gobernador perdió un 
escaño y estará obliga-
do a negociar con los 
legisladores de las demás 
fuerzas, en una relación 
matemática extraña si se 
tiene en cuenta el aplas-
tante número obtenido 
por FORJA con Gustavo 
Melella y el reflejo de 
ello en la cantidad de 
legisladores logrados.
El Partido Justicialista 
con el actual presidente 
del Concejo Deliberante 
de Ushuaia, Juan Carlos 
Pino,  también obtuvo 
otras tres bancas y el 
batacazo lo dio la fuerza 
política liderada por la 
abogada Liliana “Chis-
pita” Fadul, de Somos 
Fueguinos, que se alzó 
con tres bancas que 
ocuparán Raúl Von der 
Thusen, Jorge Lechman 
y Gisela Dos Santos. 

En el Movimiento Po-
pular Fueguino se re-
novaron los mandatos 
del legislador Damián 
Loffler, con más de 20 
años en su banca y del 
abogado Pablo Villegas, 
que también renovó por 
otro período más su per-
manencia en la Cámara.  
En el Partido Verde fue 
reelecta Laura Colazo y 
aunque quedó afuera su 
padre, el ex gobernador 
destituido Jorge Colazo, 
será acompañada por 
Matías Lapadula.
Con un segundo debut 
en la política y luego 
de ocupar el cargo de 
convencional constitu-
yente municipal en 2022, 
Agustín Coto se convirtió 
en legislador por Repu-
blicanos Unidos, junto a 
la periodista y abogada 
riograndense Natalia 
Gracianía.

POLÍTICA 3 PARTIDOS CON 3 BANCAS Y OTROS 2 PARTIDOS, CON 2.

Legislatura 2023 - 2027: sin bloques mayoritarios 
y con obligación de consensuar
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El Tribunal de Juicio 
en lo Criminal del 

Distrito Judicial Norte 
integrado por los jueces 
Verónica Marchisio, 
Juan José Varela y Pe-
dro Fernández, conde-
nó el lunes 15 de mayo, 
a Carlos Adrián Pérez, 
de 59 años de edad, a 
la pena de 4 años de 
prisión efectiva tras 
encontrarlo culpable 
del delito de estafa. 
El Tribunal de Juicio 
había postergado en 
dos ocasiones el inicio 

del debate en la espera 
de que la Policía encon-
trara a Susana Ancalipe 
en Córdoba, su último 
domicilio declarado, 
lo que finalmente no 
ocurrió.
Cabe destacarse que los 
hechos denunciados y 
la causa judicial inicia-
da en consecuencia se 
remontan a diez años 
atrás, siendo recién 
ahora el imputado de-
tenido al finalizar la 
lectura del veredicto.  
El Tribunal lo halló cul-

JUDICIAL UNO DE LOS DOS IMPUTADOS, SUSANA DEL CARMEN ANCALIPE, CONTINÚA PRÓFUGA DE LA JUSTICIA.

Condenan a 4 años de cárcel 
a un estafador inmobiliario

Carlos Adrián Pérez fue inmediata-
mente detenido luego de la lectura de 
la sentencia.  Debido a que el hombre 
no tiene domicilio en Tierra del Fuego 
y se encuentra desocupado, se consi-
deró que podría intentar fugarse.  La 
causa en la que está imputado con su 
pareja, se remonta a diez años atrás.

que actualizado a una 
década, arroja una 
suma extraordinaria.  
Precisamente la fiscal 
Laura Urquiza solicitó 
que el número se ac-
tualice por los peritos 
contables, resultando 
un monto sideral.
Pérez y su ex pareja, 
Susana del Carmen An-
calipe están acusados 
de estafar a más de 9 
personas en desarrollos 
de vivienda que nunca 
se concretaron. La ma-
yoría de los damnifica-
dos, 10 años después de 
los hechos, no pudieron 
lograr todavía acceder 

a la vivienda propia. 
La empresa Río Grande 
Construcciones, di-
rigida por Ancalipe 
recibía pagos regula-
res de sus clientes en 
la oficina comercial. 
La pareja engañaba a 
sus víctimas con mo-
delos de casas que no 
eran construidas por 
la firma, certificaban 
contratos, emitían reci-
bos y emparentaban su 
negocio con otros dos 
locales comerciales de 
la ciudad, con el fin de 
incrementar la credibi-
lidad de los potenciales 
clientes. 

pable de haber estafado 
a varias familias en Río 
Grande y a algunas de 
Ushuaia, junto a su ex 
pareja Susana Anca-
lipe, quien a la fecha 
sigue con pedido de 
captura. 
En la etapa de alegatos, 
el Ministerio Público 
Fiscal, representado 
por la abogada Laura 
Urquiza, había solici-
tado exactamente el 
monto de pena que fi-
nalmente fue dispuesta 
por el Tribunal. 
Un hecho relevante 
también significó que 
Pérez, quien venía 
siendo representado 
por el abogado par-
ticular Lucas Sartori, 
dejó de contar con esa 
asistencia y quedó su 

defensa en manos de 
Alejandro Naccarato. 
El abogado defensor 
oficial había requerido 
al Tribunal que su de-
fendido fuese juzgado 
como partícipe secun-
dario, atribuyéndole la 
mayor responsabilidad 
a la mujer prófuga,  y 
que, en caso de encon-
trarlo culpable, se le 
aplicara una pena de 
6 meses de prisión en 
suspenso. Los jueces 
no hicieron lugar a su 
requerimiento.
Durante las primeras 
jornadas de debate 
expusieron varios tes-
tigos en un caso que se 
remonta al año 2013 y 
por un monto original 
estimado en un mi-
llón y medio de pesos, 
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La acusación sobre 
Ancalipe y Pérez con-
siste en haber obte-
nido grandes sumas 
de dinero mediante 
engaños. Los sujetos 
le ofrecían a vecinos 
de Río Grande y, aun-
que en menor medida 
también de Ushuaia, la 
construcción de vivien-

das económicas y de 
armado rápido.  Para 
ello simulaban contar 
con gran solvencia y 
le mostraban a sus in-
cautos clientes algunos 
inmuebles en proceso 
de construcción, que 
no les pertenecían y 
con los que nada tenían 
que ver. Para hacer 

más creíble el enga-
ño habían alquilado 
un local comercial en 
Río Grande en donde 
recibían adelantos a 
cuenta por trabajos de 
construcción que nunca 
realizaron.
Los fundamentos de la 
sentencia se conocerán 
el próximo 31 de mayo.
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Tras conocerse el ve-
redicto contra Carlos 

Adrián Pérez por consi-
derarlo coautor del delito 
de estafa, la fiscal Laura 
Urquiza dialogó con la 
prensa y dijo que "era la 
condena que yo había soli-
citado desde el Ministerio 
Público y que en principio 
pensamos que era la 
acorde.  Evidentemente 
el Tribunal ha ido en el 
mismo sentido. En este 
caso se ordenó también la 
detención de Pérez porque 
se entendió que había 
riesgo procesal, el hombre 
no tiene domicilio en la 
provincia y si bien tiene 
domicilio en otro lugar, 
lo cierto es que no tiene 
un trabajo estable, así que 

fueron esos los elementos 
los que se evaluaron su-
mado también a que existe 
otra persona que todavía 
se la está buscando" 
En cuanto al modus ope-
randi de la pareja integra-
da por Carlos Adrián Pérez 
y Susana del Carmen 
Ancalipe, Urquiza señaló 
que lo que se sostuvo 
desde la Fiscalía es que 
si bien la cara visible era 
Susana Ancalipe, dado 
que ella era la que tenía 
más contacto directo con 
la gente por su manera de 
ser y lograba ganarse la 
confianza de sus interlo-
cutores, también Pérez in-
tervenía en las estafas. No 
era, por ahí, la labor que 
realizaba Ancalipe, pero 

sí tenía participación en 
cuanto a que era la pareja, 
sabía del trabajo, sabía lo 
que se hacía, acompañaba 
a las víctimas a los bancos, 
sacaban el dinero juntos, 
recibió dinero, no por ahí 
en la misma frecuencia 
que lo hacía su pareja de 
ese entonces. Esto no quita 
que era coautor y que era 
parte del entramado que 
familiarmente realizaba, 
explicó la letrada. 
Sobre si hay noticias 
de la autora que se en-
cuentra prófuga de la 
Justicia la fiscal informó 
"no tenemos novedades 
de Susana Ancalipe.  El 
Tribunal tampoco nos ha 
informado si ellos las han 
tenido y está ordenada 

la captura. En principio 
cuando se pueda dar con 
su paradero, obviamente 
va a llegar en calidad de 
detenida porque hay una 
orden de detención. Des-
pués habrá que al igual 
que ocurrió con Pérez, 
hacer el juicio a Ancalipe”. 
Por ultimo la fiscal se 
refirió a los damnificados 
"tienen expediente en la 
vía civil pero no podría 
decir bien cuáles son los 
tiempos de los juzgados 
civiles y de las acciones 
civiles. La mayoría no ha 
logrado después de esa 
situación y después del 
desembolso patrimonial 
que han hecho en ese 
momento, no han logrado 
volver a poder hacer su 

casa. O sea, el sueño de la 
casa propia, que es al que 
todos de alguna manera 
buscamos y queremos 
acceder.  No lo han podido 
llevar a cabo porque el 
desembolso de dinero que 
le entregaron a la pareja 
Ancalipe - Pérez, en aquel 
momento era mucho; era 
realmente una suma im-

portante para ellos y eso 
también fue evaluado en 
los alegatos porque los im-
putados no desconocían la 
situación de las víctimas 
y ni los esfuerzos que 
tuvieron que hacer para 
poder llegar a reunir el 
dinero que les exigían. 
Eso” habla de la calidad 
de la persona" concluyó.

JUDICIAL EL TRIBUNAL QUE JUZGÓ A UNO DE LOS ESTAFADORES INMOBILIARIOS QUE DAMNIFICÓ AL MENOS A 9 FAMILIAS 
DE LA PROVINCIA, APLICÓ LA CONDENA QUE LE HABÍA PROPUESTO LA FISCAL LAURA URQUIZA.

“Estafaban a gente que hasta hoy no ha podido 
superar el perjuicio que le causaron”

La titular del Ministerio Público Fiscal explicó también que pidió para 
Carlos Adrián Pérez que fuera detenido en el acto debido a que el hombre 
no reside en Río Grande y no tiene trabajo estable, lo que podría llevarlo 

a obstaculizar la labor de la Justicia.
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JUDICIAL

El vecino de la ciudad 
de Río Grande Eric 

Daniel Arancibia, fue 
detenido el domingo 
14 de mayo, tras emitir 
su voto en la escuela 
N° 4 Remolcador ARA 
Guaraní, ubicada en la 
esquina de las calles 
Orosky y Yourka, en el 
barrio Austral. 
El joven acudió a cum-
plir con su deber cívico 
y no se imaginó que al 
identificarse iba a que-
dar en evidencia.  Se 
encontraba en situación 
de rebeldía desde febre-

ro de 2023, en una causa 
por usurpación de una 
propiedad privada. Por 
tal motivo, el juez del 
Juzgado Correccional, 
Pedro Fernández, puso 
en conocimiento de 
lo ocurrido a la Junta 
Electoral. 
El hombre fue deteni-
do por personal de la 
Comisaría Cuarta, será 
sometido a los actos 
procesales pendientes 
y luego se determinará 
si podrá recuperar su 
libertad o si seguirá 
detenido.

El Tribunal de Juicio 
en lo Criminal del 

Distrito Judicial Norte, 
integrado por los jueces 
Eduardo López, Juan 
José Varela y Verónica 
Marchisio, condenó el pa-
sado viernes 12 de mayo, 
mediante el proceso de 
Omisión de Debate, a un 
hombre a la pena de 2 años 
de prisión en suspenso 
por considerarlo autor 
penalmente responsable 
del delito de abuso sexual 
simple, es decir sin acceso 
carnal y consistentes en 
tocamientos impúdicos. 
Los hechos se remontan 
al año pasado, cuando el 
sujeto realizó tocamientos 
de carácter sexual a una 
menor de edad. 
El acuerdo entre las par-
tes obliga al condenado 

a cumplir una serie de 
pautas de conducta que 
incluyen la prohibición de 
acercamiento a la víctima 
y a su grupo familiar, 
como así también a acre-
ditar la realización de un 
tratamiento psicológico. 
El Tribunal ordenó ade-
más que el Ministerio de 
Desarrollo Humano de 

la Provincia articule un 
dispositivo de orienta-
ción y contención de la 
víctima del accionar del 
condenado. 
El Ministerio público Fis-
cal fue representado por 
el abogado Jorge López 
Oribe y la defensa fue 
llevada adelante por la 
defensora oficial, Lorena 

Nebreda. 
Cabe destacarse que la 
modalidad de Omisión de 
Debate tiene como finali-
dad dinamizar los plazos 
de dictado de sentencia.  El 
Tribunal puede dictar una 
condena no superior a los 
3 años de prisión efectiva, 
conforme a lo requerido 
por la Fiscalía.

OCURRIÓ EN LA CIUDAD DE RÍO GRANDE. OCURRIÓ EN RÍO GRANDE.

Condenan a un hombre a 2 años de 
prisión por abuso sexual simple
El sujeto fue acusado de someter a tocamientos impúdicos a una menor 
de edad, el año pasado.  La condena se produjo en el marco del proceso 
de omisión de debate en el que las partes involucradas acuerdan entre sí.

Fue a votar y 
quedó detenido

Al presentar su documento a las 
autoridades de mesa se develó que 
se trataba de una persona decla-

rada en rebeldía por la Justicia en 
febrero de este año, en una causa 
por usurpación de una propiedad 

privada.
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El Gobierno de la Pro-
vincia, a través de la 

subsecretaría de Segu-
ridad Vial, en conjunto 
con los organismos que 
integran el "Operativo 
Invierno 2023", ha dis-
puesto que desde el 15 
de mayo será obligatorio 
el uso de cubiertas de 
invierno en todos los 
vehículos que circulen 
por las rutas y caminos 
de Tierra del Fuego, con 
el fin de garantizar la se-
guridad en la circulación 
y prevenir accidentes en 
la temporada invernal.
La medida se extenderá 

hasta el 30 de septiem-
bre de 2023 y será 
aplicable a vehículos 
de pequeño y mediano 
porte, motovehículos y 
acoplados de uso priva-
do. Además se requerirá 
la portación y uso de ca-
denas para hielo-nieve 
en vehículos de gran 
porte, incluyendo sus 
acoplados, destinados 
al transporte de carga 
y/o pasajeros.
Para los vehículos des-
tinados al transporte 
de pasajeros definidos 
como categoría M1 y M2 
se exigirá el uso en todo 

momento de neumáticos 
provistos de clavos o 
cubiertas homologadas 
para uso en nieve en 
las rutas y caminos de 
la provincia.
Es importante tener en 
cuenta las condiciones 
climáticas y el estado 
de las rutas antes de 
emprender un viaje en 
la provincia durante 
el "Operativo Invierno 
2023". Se aconseja con-
ducir con precaución, a 
velocidades adecuadas 
y tener en cuenta las 
indicaciones de las au-
toridades competentes.

OPERATIVO INVIERNO 2023.ACTUALIDAD

Rige la obligatoriedad 
del uso de cubiertas 
de invierno en rutas y 
caminos provinciales
La medida tendrá vigencia hasta el 30 de septiembre 
del corriente año y alcanzará a todos los vehículos 

que circulen por las rutas de Tierra del Fuego.
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ADEMÁS DE LA REFERENCIA GEOGRÁFICA, EL SITIO DIFUNDE UNA RESEÑA PERSONALIZADA QUE DESCRIBE 
QUIÉNES ERAN Y QUE FUNCIÓN CUMPLÍAN LOS CAÍDOSSOCIEDAD

Lanzan un mapa interactivo que muestra el lugar 
donde murió cada soldado en la Guerra de Malvinas
Llenar un vacío de co-

nocimiento. Ese fue el 
objetivo que persiguieron 
el Ministerio de Defensa 
y el Ejército Argentino 
con la elaboración de un 
mapa, digital e interactivo, 
que ubica en qué lugar de 
las Islas Malvinas y sus 
alrededores fallecieron 
combatiendo los soldados 
que lucharon durante el 
conflicto armado que en-
frentó a la Argentina con 
Gran Bretaña, entre abril 
y mayo de 1982.
La herramienta tecno-
lógica ilustra e informa, 
de modo personalizado, 
sobre la trayectoria de los 
héroes que murieron en 
la guerra.
Los usuarios que deseen 
hacerlo, encontrarán una 
zona, no exacta pero sí muy 
aproximada, de los sitios 
geográficos en donde se 
produjeron los combates 
y el final de 631 comba-
tientes. Pueden observar-
se en detalle los puntos 

específicos que forman 
parte del archipiélago y el 
mar Argentino. Aparece 
también un ícono que re-
presenta al crucero ARA 
General Belgrano, que fue 
hundido por el ataque de 
un submarino inglés, en 
una de las peores tragedias 
de la guerra.
Al acercar el mapa con el 
cursor del mouse o con un 
movimiento en la pantalla 
táctil de un smart phone, 
una bandera argentina con 
un listón negro es el paso 
previo para la descripción 
sintetizada de cada uno de 
los soldados.
Allí, un recuadro cuenta la 
historia de cada soldado, su 
lugar de nacimiento, a qué 
fuerza pertenecía y su rol 
en el conflicto.
La reseña que presenta el 
trabajo explica que una 
norma de 1813, corres-
pondiente a la etapa de 
conformación del país, 
impuso la exigencia de 
recordar a cada héroe que 

perdía la vida defendiendo 
a su patria.
“Un 20 de agosto de 1813, 
la Asamblea General Cons-
tituyente o Asamblea del 
Año XIII, promulgó la 
Ley de Registro Marcial, 
creando una disposición 
que obligaba a cada Jefe 
que dirigiese una acción 
de guerra, a enviar al 
gobierno una relación de 
los soldados muertos, de-
tallando ćómo y cuándo 
murieron gloriosamenté ”, 
explica el documento que 
antecede al mapa.
Y agrega: “estas descripcio-
nes se enviarán a la ciudad 
natal de cada soldado 
caído y se expondría en 
los lugares públicos o en 
las puertas de los Cabildos 
durante los días de fiesta”. 
Con ese espíritu, el de re-
conocer tamaño sacrificio, 
se inició el proyecto digital.
En su elaboración partici-
paron Instituto Geográfico 
Nacional y la Oficina de 
Coordinación de Veteranos 

de la Guerra de Malvinas, 
que dependen del Ministe-
rio de Defensa.
Por parte del Ejército, 
en tanto, trabajaron la 
Dirección General de In-
vestigación y Desarrollo, 
la Dirección de Bienestar, 
el Centro de Producción 
de Software dependiente 
de Dirección General de 
Comunicaciones e Infor-
mática.
“El geoportal busca llenar 
un vacío en el conoci-

miento personal de cada 
combatiente, sin importar 
escalafón, destino o rol 
individual, haciendo un 
reconocimiento similar, 
más allá de ser oficial, 
suboficial o soldado, con-
siderándolos a todos como 
ciudadanos a los cuál la 
Nación le debe gratitud”, 
fundamentan.
En efecto, el sitio indivi-
dualiza a oficiales, sub-
oficiales y soldados que 
pertenecieron al Ejército, 

la Fuerza Aérea, la Ar-
mada, Prefectura Naval y 
Gendarmería en aquella 
época.
El mapa, inicialmente, 
permite distinguir que 288 
combatientes murieron en 
las islas, 323 en el crucero 
ARA General Belgrano, 2 
en las islas Georgias del Sur 
y 18 en el Mar Argentino.
Se puede acceder al mapa 
en el link: https://www.
bienestar.mil.ar/malvi-
nas/index.html#close
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MOTOS

CONCESIONARIO OFICIAL

Motor

Refrigeración

Alimentación

Cilindrada

Potencia Máx.

Transmisión

Arranque

Peso Neto

Dimensiones

Despeje piso

Neumáticos

Delantero

Trasero

Freno delantero

Freno trasero

Tanque

Equipamiento

Monocilíndrico de 4T, CDI con avance electrónico

Aire

Carburador

110 cc.

7 HP a 7500 RPM

4 velocidades - Embrague semi automático

Eléctrico / Pedal de Arranque

86.5 kg.

L:1920 mm-A:695 mm-A:1070 mm

740 mm

Llanta de Aleación o Rayos s/ versión

2.50 - 17

80/100 - 14

Disco hidráulico o Tambor s/ versión

Tambor / Tipo Pedal

4 litros

Asiento biplaza con terminación antideslizante

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS LD 110 MAX AD

destacados

ámplio baul bajo asiento TALBERO CON INDICADOR DE COMBUSTIBLE

FRENO DELANTERO DE DISCO

www.mondial.com.ar Seguínos en:

Imágenes de caracter ilustrativo. Mondial se reserva el derecho de en cualquier momento efectuar las alteraciones que 
juzgue necesarias en las especificaciones y en el diseño de sus productos, independientemente de comunicación previa.

azulColores ROJO negro Blanco

Motor

Refrigeración

Alimentación

Cilindrada

Vel. Máx.

Transmisión

Arranque

Peso Neto

Dimensiones

Despeje piso

Neumáticos

Delantero

Trasero

Freno delantero

Freno trasero

Tanque

Equipamiento

Monocilíndrico de 4T, CDI con avance electrónico

Aire

Carburador

110 cc.

7 HP a 7500 RPM

4 velocidades - Embrague semi automático

Eléctrico / Pedal de Arranque

88 kg.

L:1920 mm-A:710 mm-A:1070 mm

750 mm

Llanta de Aleación o Rayos s/ versión

2.50 - 17

2.50 - 17

Disco hidráulico o Tambor s/ versión

Tambor / Tipo Pedal

4 litros

Instrumental con indicador de marcha.
Amplio baúl bajo asiento.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ld 110 s

destacados

amplio baúl bajo asiento motor 110 CC.

NUEVO DISEÑO DE GRÁFICAS

www.mondial.com.ar Seguínos en:

Imágenes de caracter ilustrativo. Mondial se reserva el derecho de en cualquier momento efectuar las alteraciones que 
juzgue necesarias en las especificaciones y en el diseño de sus productos, independientemente de comunicación previa.

AZULColores negro ROJO

Motor

Refrigeración

Alimentación

Cilindrada

Potencia Máx.

Transmisión

Arranque

Peso Neto

Dimensiones

Despeje piso

Neumáticos

Delantero

Trasero

Freno delantero

Freno trasero

Tanque

Equipamiento

4 tiempos

Aire

Carburador

150 cc.

6.3 kW a 7500 RPM

CVT Automática

Eléctrico

100 kg.

L:1780 mm-A:665 mm-A:1120 mm

100 mm

Llanta de Aleación

3.50 - 10

3.50 - 10

Disco hidráulico

Tambor

6.5 litros

Asiento biplaza

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Md 150 ALLEGRO

destacados

FRENO DELANTERO DE DISCO TALBERO CON INDICADOR DE COMBUSTIBLE

FRENO DELANTERO DE DISCO

www.mondial.com.ar Seguínos en:

Imágenes de caracter ilustrativo. Mondial se reserva el derecho de en cualquier momento efectuar las alteraciones que 
juzgue necesarias en las especificaciones y en el diseño de sus productos, independientemente de comunicación previa.

azulColores GRIS ROJO

Motor

Refrigeración

Alimentación

Cilindrada

Potencia Máx.

Transmisión

Arranque

Peso Neto

Dimensiones

Despeje piso

Neumáticos

Delantero

Trasero

Freno delantero

Freno trasero

Tanque

Equipamiento

4 tiempos

Aire

Carburador

150 cc.

6.3 kW a 7500 RPM

CVT Automática

Eléctrico

105 kg.

L:1825 mm-A:660 mm-A:1130 mm

110 mm

Llanta de Aleación

90/90 - 12

3.50 - 10

Disco hidráulico

Tambor

5 litros

Asiento biplaza, Freno de disco, Baúl trasero.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Td 150

destacados

FRENO DELANTERO DE DISCO TALBERO CON INDICADOR DE COMBUSTIBLE

FRENO DELANTERO DE DISCO

www.mondial.com.ar Seguínos en:

Imágenes de caracter ilustrativo. Mondial se reserva el derecho de en cualquier momento efectuar las alteraciones que 
juzgue necesarias en las especificaciones y en el diseño de sus productos, independientemente de comunicación previa.

azulColores GRIS

Motor

Refrigeración

Alimentación

Cilindrada

Vel. Máx.

Transmisión

Arranque

Peso Neto

Dimensiones

Despeje piso

Neumáticos

Delantero

Trasero

Freno delantero

Freno trasero

Tanque

Equipamiento

Monocilíndrico de 4 tiempos

Por aire

Carburador

149cc.

11,59 HP / 8500 Rpm

5 velocidades

Eléctrico y patada

105kg.

L:1910mm - An:740mm - Al: 1050mm

1210mm

Rayos

2,75 x 18”

3,00 x 18”

A disco

A tambor

9 litros

Parrilla trasera porta objetos. Asiento tipo Slammer.
Detalles cromados.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS RD CLASSIC

destacados

parrilla trasera porta objetos freno delantero de disco

puerto usb para carga

www.mondial.com.ar Seguínos en:

Imágenes de caracter ilustrativo. Mondial se reserva el derecho de en cualquier momento efectuar las alteraciones que 
juzgue necesarias en las especificaciones y en el diseño de sus productos, independientemente de comunicación previa.

AZULColores negro ROJO

Motor

Refrigeración

Alimentación

Cilindrada

Potencia Máx.

Transmisión

Arranque

Peso Neto

Dimensiones

Despeje piso

Neumáticos

Delantero

Trasero

Freno delantero

Freno trasero

Tanque

Equipamiento

Monocilíndrico de 4T, CDI con avance electrónico

Aire

Carburador

150 cc.

11.5 HP a 9500 RPM

5 velocidades

Eléctrico / Pedal de Arranque

110 kg.

L:2035 mm-A:765 mm-A:1090 mm

810 mm

Llanta de Rayos o Aleación s/ versión

2.75 - 18

3.00 - 18

Tambor o Disco hidráulico s/ versión

Tambor / Tipo Pedal

125 litros

Asiento biplaza

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS rd 150

destacados

NUEVAS Gráficas y diseño ASIENTO BIPLAZA ANTIDESLIZANTE

NUEVO TABLERO CON INDICADOR DE MARCHA

www.mondial.com.ar Seguínos en:

Imágenes de caracter ilustrativo. Mondial se reserva el derecho de en cualquier momento efectuar las alteraciones que 
juzgue necesarias en las especificaciones y en el diseño de sus productos, independientemente de comunicación previa.

NEGROColores AZUL ROJO BLANCO

Motor

Refrigeración

Alimentación

Cilindrada

Vel. Máx.

Transmisión

Arranque

Peso Neto

Dimensiones

Despeje piso

Neumáticos

Delantero

Trasero

Freno delantero

Freno trasero

Tanque

Equipamiento

Monocilíndrico de 4T, CDI con avance electrónico

Por aire

Carburador

250cc.

15HP A 9000RPM

5 velocidades

Eléctrico / Pedal de Arranque

150Kg.

L:2075mm - An:865mm - Al: 900mm

1210mm

Rayos

3,00 x 21”

3,00 x 18”

A disco

A tambor

12 litros

Velocímetro con medidor de combustible,Guiños LED,
Luces siempre encendidas,Cubre escape,
Portaequipaje trasero en aluminio.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TD 250

destacados

FRENOS DE DISCO LOBULADO guiños led

porta equipaje trasero en aluminio

www.mondial.com.ar Seguínos en:

Imágenes de caracter ilustrativo. Mondial se reserva el derecho de en cualquier momento efectuar las alteraciones que 
juzgue necesarias en las especificaciones y en el diseño de sus productos, independientemente de comunicación previa.

AZULColores negro ROJO blanco

LD 110 MAX. ENTREGA $ 100.000. SALDO EN CUOTAS TD 150. ENTREGA $ 120.000. SALDO EN CUOTAS

ALLEGRO 150CC. ENTREGA $ 150.000. SALDO EN CUOTAS RD 150. ENTREGA $ 120.000. SALDO EN CUOTAS
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FIAT STRADA WORKING 55.000 KM 

DS3 SPORT CHIC 2019 KM 20000

CHEVROLET 
ONIX JOY 
PLUS 2021 

CON 
22.000 KM

TOYOTA HILUX SRX MT 4X4 2021 KM 20000

BONIFICACIONES
ENTRE

100 MIL Y 
150 MIL PESOS!

RENAULT 
SANDERO 

ZEN 
0 KM 

90 SELECCIONADOS 
EN STOCK

MÁS DE
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Lucila Duhalde, Di-
rectora Provincial 

de Relaciones Insti-
tucionales, informó 
que la fiscalización se 
realizó con normali-
dad. “Entre quienes 
hicieron el trámite se 
destacaron quienes se 
encuentran en la ciudad 
por cuestiones de salud, 
estudiantes fueguinos y 
quienes están por turis-
mo o trabajo en Buenos 
Aires”, explicó.
“Estamos muy contentos 
en la receptividad que 
tuvo de parte de las y 
los ciudadanas de Tierra 
del Fuego justificar la 
no emisión del voto en 
nuestra Casa. Si bien 
este trámite también se 
podía realizar en las Co-
misarías, los fueguinas 
destacaron la agilidad 
y rapidez que pudieron 
hacer el trámite en la 
delegación provincial”, 
afirmó Duhalde.
Además, la funcionaria 
remarcó que “quienes 
no pudieron justificar 
la no emisión del voto 

este domingo lo podrán 
hacer desde el lunes 15 
al viernes 19. Para ello, 
deberán concurrir a la 
oficina de la Delegación 
de Policía de Casa de 
Tierra del Fuego (Sar-
miento 731 piso 4) de 
10 a 14 con el certificado 
médico o formulario de 
derivación que acredite 
la ausencia”.
Esta certificación de no 

voto por encontrarse a 
más de 500 kilómetros 
del domicilio legal que 
figura en el DNI deberá 
presentarse dentro de 
los próximos 60 días 
posteriores a la fecha de 
la elección en la justicia 
electoral de Tierra del 
Fuego o enviarlo por 
mail a:
justificacionvoto@justi-
ciatierradelfuego.gov.ar

ACTUALIDAD ELECCIONES 2023.

Unas 400 personas justificaron 
la no emisión de voto en Casa 
de Tierra del Fuego en Bs. As.
La fiscalización fue realizada por personal de la Policía 
de la provincia con asiento en la delegación fueguina.
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EDIC TO
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE FAMI-
LIA Y MINORIDAD N°2 DEL DISTRITO JUDICIAL 
SUR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, A 
CARGO DEL DR. MARCO MELLIEN, SECRETARÍA 
DE FAMILIA A CARGO DE ANAHÍ PETRINA Y CON 
SEDE EN CALLE CONGRESO NACIONAL N°502 
DE LA CIUDAD DE USHUAIA DE LA PROVINCIA 
DE TIERRA DEL FUEGO, INFORMA EL INICIO DE 
AUTOS CARATULADOS: (EXPTE. N° 7845/2023) 
“OVANDO MARISOL DEL CARMEN C/ OVANDO 
PEDRO BENITO Y OTRO S/ MODIFICACION DEL 
NOMBRE”. QUIENES SEAN INTERESADOS EN LA 
CAUSA PUEDEN FORMULAR OPOCISIÓN DENTRO 
DE LOS QUINCE (15) DÍAS HÁBILES DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE.  

USHUAIA, MARTES 16 DE MAYO DE 2023.- 

ECONOMÍA EL MINISTRO MASSA DISPUSO UNA BAJA DE 9 PUNTOS EL COSTO DEL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA EN LA 
COMPRA DE BIENES. PROYECTAN QUE ALCANZARÁ A 5,8 MILLONES DE TRANSACCIONES MENSUALES

Ahora 12: las claves para comprar con el 
programa en cuotas con una tasa menor
El Ministerio de Eco-

nomía anunció un 
conjunto de medidas que 
serán implementadas 
desde ayer lunes, con el 
objetivo de estabilizar los 
tipos de cambio, aumentar 
las tasas de interés para 
hacer más atractivas las 
inversiones en pesos y 
acelerar acuerdos con 
organismos multilatera-
les. Estas iniciativas se 
sumarán a otros esfuerzos 
destinados a mantener 
el nivel de consumo y 
la actividad económica, 
según fuentes del Palacio 
de Hacienda.
Una de las medidas clave 
adoptadas por el Minis-
terio de Economía es la 
reducción a partir de la 
semana próxima en un 9% 
del costo de financiamien-
to para las compras de pro-
ductos nacionales a través 
del programa “Ahora”. 
Esta medida tiene como 
objetivo sostener el nivel 
de consumo y promover la 
adquisición de productos 

de origen nacional. Fuen-
tes del Palacio de Hacien-
da afirmaron que a partir 
de la próxima semana, “el 
costo de financiamiento 
en 12 cuotas se reducirá 
en un 9%”.
De esta forma, la tasa 
de interés del 81,75% se 
reducirá al 72,75% anual, 
muy por debajo de la 
inflación ya estacionada 
por encima del umbral 
del 100 por ciento. Si bien 
el Costo Financiero Total 
(CFT), que incluye varios 
conceptos como gastos ad-
ministrativos e impuestos, 

eleva los intereses a un 
140% anual, sigue siendo 
un financiamiento conve-
niente dada la posibilidad 
de dividir el pago en 12 
cuotas fijas y el horizonte 
de una aceleración infla-
cionaria en los próximos 
meses.
Esta medida busca fo-
mentar el consumo de 
productos nacionales, 
los cuales representan 
más de 5,8 millones de 
transacciones mensuales 
por un valor total de más 
de 250 mil millones de 
pesos. Se espera que la 
reducción en el costo de 
financiamiento impulse 
aún más este mercado, 
beneficiando a consu-
midores, comerciantes y 
empresas nacionales.
El límite disponible para 
las financiaciones en cuo-
tas estará determinado 
por el tope fijado por la 
emisora de la tarjeta de 
crédito con cada uno de 
sus usuarios.
El programa de financia-

miento para la compra de 
bienes, en sus distintas 
versiones de 3, 6, 10, 12, 
18, 24 y 30 cuotas fijas 
mensuales con tarjeta de 
crédito, ha demostrado 
ser uno de los principales 
motores de las ventas mi-
noristas. Ahora 12, a tasa 
subsidiada, es el programa 
de pagos en cuotas más 
popular y que sostiene 
costos de financiamiento 
sistemáticamente por 
debajo del mercado. Des-
pués, las tarjetas de cré-
dito ofrecen sus propios 
planes para bancos y, 
por último, las tarjetas 
no bancarias son las que 
cobran las tasas más 
caras. Son estos últimos, 
los programas bancarios 
y no bancarios, los que 
vieron disparar las tasas 
que cobran por los pagos 
en cuotas.
El Ministerio de Economía 
ha dejado claro que estas 
medidas forman parte de 
un esfuerzo más amplio 
para estabilizar la ma-

croeconomía y fortalecer 
la economía nacional. La 
implementación de estas 
acciones se llevará a cabo 
en conjunto con otras me-
didas que tienen como ob-
jetivo estabilizar los tipos 
de cambio, aumentar las 
tasas de interés y acelerar 
acuerdos con organismos 
multilaterales.
Se espera que estas ini-
ciativas contribuyan a 
reencauzar la economía 
del país y generar un en-
torno más favorable para 
el crecimiento sostenido. 

El Ministerio de Economía 
continuará monitoreando 
la situación económica 
y tomando medidas adi-
cionales según sea nece-
sario para garantizar la 
estabilidad y el progreso 
económico del país.
El Poder Ejecutivo justifi-
có la extensión del progra-
ma al señalar que resulta 
necesario “continuar con 
la implementación de ac-
ciones concretas tendien-
tes a seguir fortaleciendo 
el mercado interno y a 
ampliar el acceso a bienes 
y servicios, a través de 
mecanismos que permi-
tan estimular la demanda 
mediante el otorgamiento 
de facilidades de financia-
miento”.
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INCENTIVO AL AHORRO EN PESOS.

El Banco Central dispuso subir la tasa 
de interés para plazos fijos al 97% anual
El Banco Central dis-

puso la suba de la 
tasa de interés para pla-
zos fijos al 97% anual, 
con el objetivo de evitar 
que la volatilidad finan-
ciera actúe como motor 
de las expectativas in-
flacionarias.
"En pos de mantener el 
incentivo al ahorro en 
pesos, el BCRA elevó la 
tasa de interés mínima 
garantizada sobre los 
plazos fijos de personas 
humanas, estableciendo 
el nuevo piso en 97% 
anual para las imposi-
ciones a 30 días hasta $ 
30 millones (154% de 
TEA)", indicó la auto-
ridad monetaria en un 
comunicado.
Para el resto de los de-
pósitos a plazo fijo del 
sector privado, la tasa 
mínima garantizada se 
establece en 90% (138% 

de TEA).
La suba de 600 puntos 
básicos de la tasa de po-
lítica monetaria implicó, 
además, que la "tasa de 
interés nominal anual 
de las Letras de Liquidez 
(Leliq) a 28 días pasó a 
97% (155% en términos 

efectivos anuales, TEA)".
Las tasas de las Líneas de 
Financiamiento para la 
Inversión Productiva de 
Mipymes mantienen la 
condición de líneas sub-
sidiadas: para Proyectos 
de Inversión es de 76% y 
para Capital de Trabajo 

de 88% anual.
La decisión de la autori-
dad monetaria "se basa 
en el objetivo de pro-
pender hacia retornos 
reales positivos sobre las 
inversiones en moneda 
local y de actuar de 
manera inmediata para 
evitar que la volatilidad 
financiera actúe como 
motor de las expectati-
vas de inflación".
La suba de tasas para 
plazos fijos fue una de 
las medidas impulsadas 
por el Ministerio de 
Economía, junto a la 
aceleración los acuer-
dos con el FMI y China, 
la conformación de la 
Unidad de Análisis de 
Comercio y la puesta 
en marcha de un nuevo 
plan de pagos de la AFIP 
por deuda corriente de 
hasta 84 cuotas, entre 
otras.

ECONOMÍA
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EDICTO DE CÓMPUTOS  CAUSAS CON INHABILITACIÓN DEL 
JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE  FALTAS

 

El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de la Ciudad de Ushuaia, con domicilio en calle 25 
de Mayo Nº 151 comunica por tres  (3) días consecutivos, el cómputo de inhabilitación impuesto 
mediante fallos dictados por este organismo, recaídos en las Causas; que a continuación se detallan:

Asimismo ante cualquier consulta deberán enviar un correo electrónico a la siguiente dirección: juzga-
do@ushuaia.gob.ar /reeducacionvial@ushuaia.gob.ar o bien comunicarse al teléfono:02901-423665 
para mas información.

1)-Causa Nº T-244169-0/2022 en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo por la que se imputa a la Sra. 
CORBALAN,  LOURDES DAIANA D.N.I 37.457.435  por EVADIR CONTROL DE TRÁNSITO DEBIDAMENTE SEÑALIZADO, 
NO ACATAR INDICACIÓN DEL AGENTE DE TRÁNSITO; cuyo proveído dispone: “...Ushuaia, 06/02/2023. Visto las 
presentes actuaciones, se procede a practicar cómputo de la pena de inhabilitación impuesta mediante Fallo regis-
trado bajo el Nº 41.611, plazo que vence el día  06 DE  JUNIO DE 2023...”
2)-Causa Nº T- 242979-0/2022 en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo por la que se imputa al Sr.  KOROL 
RODRIGUEZ, ADÁN NICOLÁS  D.N.I 34.674.581  por  EVADIR CONTROL DE TRÁNSITO DEBIDAMENTE SEÑALIZADO 
y NO ACATAR INDICACIÓN DEL AGENTE DE TRÁNSITO;  cuyo proveído dispone: “...Ushuaia, 06/02/2023. Visto 
las presentes actuaciones, se procede a practicar cómputo de la pena de inhabilitación impuesta mediante Fallo 
registrado bajo el Nº 40.704, plazo que vence el día 06 DE JUNIO  DE 2023..”
3)-Causa Nº T-247316-0/2022  en trámite por ante este Juzgado de Faltas  a mi cargo por la que se imputa a el Sr. 
MARTINEZ, NELSON  MARCELO D.N.I 31.810.610 por FALTA DE SEGURO DEL AUTOMOTOR, FALTA REVISIÓN TÉC-
NICA OBLIGATORIA, NEGATIVA A SOMETERSE A PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA;   cuyo proveído dispone: “...Ushuaia, 
24/04/2023. Visto las presentes actuaciones, se procede a practicar cómputo de la pena de inhabilitación impuesta 
mediante Fallo registrado bajo el Nº 42.387, plazo que vence el día  28 DE AGOSTO DE 2023...”
4)-Causa Nº T-247247-0/2023 en trámite por ante este Juzgado de Faltas  a mi cargo por la que se imputa a el Sr. 
RAMIREZ, MARCELO EDGARDO D.N.I 40.625.655  por CONDUCIR CON LICENCIA VENCIDA, CONDUCIR EN ESTADO 
DE ALCOHOLEMIA POSITIVA, FALTA DE SEGURO DEL AUTOMOTOR, FALTA REVISION TECNICA OBLIGATORIA;   
cuyo proveído dispone: “...Ushuaia, 24/04/2023. Visto las presentes actuaciones, se procede a practicar cómputo 
de la pena de inhabilitación impuesta mediante Fallo registrado bajo el Nº 42.248, plazo que vence el día  28 DE 
AGOSTO DE 2023...”
5)-Causa Nº T-246616-0/2022 en trámite por ante este Juzgado de Faltas  a mi cargo por la que se imputa a el Sr. 
STEFONI,  EDGARDO D.N.I 32.769.415 por CONDUCIR EN ESTADO DE ALCOHOLEMIA POSITIVA (ARTÍCULOS 1 Y 3 DE 
LA ORDENANZA MUNICIPAL 5200 (MODIFICADA POR LA OM 5480) Y 48 INCISO “A” LEY NACIONAL DE TRÁNSITO, 
ARTÍCULO 6º ORDENANZA MUNICIPAL 5200 (MODIF. POR LA O.M. 5339 y O.M. 5682) FALTA DE CEDULA VERDE 
(ARTICULO 40 INCISO B LEY 24449, ARTICULO 146 ORDENANZA 1492) CONDUCIR SIN LICENCIA HABILITANTE 
(ARTÍCULO 40 INCISO A) LEY NACIONAL DE TRÁNSITO 24449, ARTÍCULO 92 ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1492 
(MODIF. O.M. 5341)) FALTA DE SEGURO DEL AUTOMOTOR (ARTICULO 68 LEY 24449., ARTICULO 90 ORDENANZA 
1492); cuyo proveído dispone: “...Ushuaia, 16/02/2023. Visto las presentes actuaciones, se procede a practicar 
cómputo de la pena de inhabilitación impuesta mediante Fallo registrado bajo el Nº 41.655, plazo que vence el día  
16 DE MAYO DE 2023...”
6)-Causa Nº A-113988-0/2022 en trámite por ante este Juzgado de Faltas  a mi cargo por la que se imputa a el Sr. 
TAMARES RAMOS,  VICTOR D.N.I 95.306.014 por FALTA REVISION TECNICA OBLIGATORIA, VIOLACION DE INHAB-
ILITACION; cuyo proveído dispone: “...Ushuaia, 28/04/2023. Visto las presentes actuaciones, se procede a practicar 
cómputo de la pena de inhabilitación impuesta mediante Fallo registrado bajo el Nº 42.366, plazo que vence el día  
22 DE FEBRERO DE  2024...”
7)-Causa Nº T-246651-0/2022 en trámite por ante este Juzgado de Faltas  a mi cargo por la que se imputa a el Sr. 
VELAZQUEZ,  JUAN CARLOS D.N.I 32.557.192  por CONDUCIR SIN LICENCIA HABILITANTE, FALTA DE CEDULA VERDE 
y NEGATIVA A SOMETERSE A PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA); cuyo proveído dispone: “...Ushuaia, 28/04/2023. Visto 
las presentes actuaciones, se procede a practicar cómputo de la pena de inhabilitación impuesta mediante Fallo 
registrado bajo el Nº 42.358, plazo que vence el día  28 DE AGOSTO  DE 2023...”
REGISTRESE. NOTIFIQUESE POR EDICTO CON TRANSCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO  6º DE LA OM 5200. CUMPLIDO, ARCHI-
VESE.Fdo. Dra.SILVINA OYARZUN SANTANA    JUEZA DE  FALTAS MUNICIPALIDAD DE USHUAIA (.”------------------Se 
transcriben los  artículos citados de la Ordenanza Municipal de mención que  en su parte pertinente rezan: “... En 
los casos previstos en el artículo 5°, el infractor será sancionado con multa graduable de entre dos mil (2000) UFA 
a seis mil (6000) UFA, y se procederá a la retención de la licencia de conducir de acuerdo a lo que a continuación se 
detalla: a) de comprobarse alcoholemia positiva entre 0,01 y 0,5 g/l en sangre, el Juzgado Administrativo Municipal 
de Faltas hará devolución inmediata de la licencia; b) de comprobarse alcoholemia positiva superior a los 0,5 g/l en 
sangre, se procederá a la inhabilitación para conducir por el término de tres (3) meses; en caso de reincidencias se 
aplicará la inhabilitación por el término de seis (6) meses en escalas sucesivas hasta los doce (12) meses; c) superado 
el límite anterior, el Juez Administrativo de Faltas estará facultado para inhabilitar definitivamente al infractor para 
conducir cualquier vehículo dentro del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia. Para ser rehabilitado deberá obtener, 
por parte de las autoridades competentes, el Certificado de Aptitud Psicofísica que acredite capacidad para conducir 
cualquier tipo de vehículos y constancia de haber realizado un curso de reeducación vial. En el caso de los infractores 
que incurran en la reiteración de la falta, encontrándose inhabilitados para conducir, los mismos serán pasibles de 
la multa máxima estipulada en la presente. Asimismo, para la obtención de una nueva licencia de conducir, deberá 
abonar una suma extra al monto establecido para la misma, equivalente a dos mil (2000) UFA. Si la falta fuera co-
metida por el prestador de un servicio de transporte público, la inhabilitación podrá ser definitiva desde la primera 
vez”. (MODIFICATORIA O.M. N°5339) -----------------------------------------------------------------------------------------)“...En los 
casos previstos en el artículo 5°, el infractor será sancionado con multas graduables de entre dos mil (2000) UFA a 
seis mil (6000) UFA e inhabilitación para conducir vehículos automotores desde tres (3) meses, y se procederá a la 
retención de la licencia de conducir de acuerdo a lo que a continuación se detalla: a) En todos los casos, cualquiera 
sea la graduación de alcohol informada en el ticket de muestra obtenido mediante etilómetros o alcholímetros 
debidamente calibrados, el Juez Administrado Municipal de Faltas verificará si el conductor es reincidente o no y 
en caso afirmativo, agravará la sanción de la inhabilitación hasta seis (6) meses, la primera vez y en escala sucesiva 
hasta las doce (12) meses. b) Superado el límite anterior el Juez Administrativo Municipal de Faltas estará facultado 
para inhabilitar definitivamente al infractor para conducir cualquier vehículo. Para ser rehabilitado deberá obtener, 
por parte de las autoridades competentes, el certificado de aptitud psicofísica que acredite capacidad para conducir 
cualquier tipo de vehículos y constancia de haber realizado un curso de reeducación vial. En el caso de infractores que 
incurran en la reiteración de la falta, encontrándose inhabilitado para conducir, los mismos serán pasibles de multas 
máxima estipuladas en la presente. Asimismo, para la obtención de una nueva licencia de conducir, deberá abonar 
una suma extra al monto establecido para la misma, equivalente a dos mil (2000) UFA. Si la falta fuera cometida 
por el prestador de un servicio de transporte público, la inhabilitación podrá ser definitiva desde la primera vez.” 
(modificado por OM Nº 5682) …”.-

GRAN OPORTUNIDAD. 
VENTA DE CASA EN 

BARRIO MALVINAS CON 
TÍTULO DE PROPIEDAD, 

PAPELES AL DÍA Y TODOS 
LOS SERVICIOS. 300 M 

CUBIERTOS. CONSULTAS 
AL 2901 600107.

Tierra del Fuego: finalizó 
el ejercicio “Excursión 
Táctica Conjunta 2023”

El sábado, en la ciudad 
de Río Grande se dio 

por finalizado el ejerci-
cio “Excursión Táctica 
Conjunta Tolhuin 2023” 
en el que participaron 
personal del Área Naval 
Austral, de la Fuerza de 
Infantería de Marina 
Austral y de la Brigada 
Mecanizada XI “Brigadier 
General Juan Manuel de 
Rosas”. El objetivo prin-
cipal estuvo orientado a 
incrementar la interac-
ción entre las Fuerzas 
Armadas en aspectos 
logísticos, operacionales 
y eventualmente de pro-
tección civil.

El cierre de la actividad 
contó con la presencia 
del Comandante del Área 
Naval Austral, Contraal-
mirante Walter Ernesto 
Doná y del Comandan-
te de Adiestramiento y 
Alistamiento del Ejército 
Argentino, General de 
División Gustavo Alejan-
dro Garcés Luzuriaga, 
quienes supervisaron las 
tareas conjuntas progra-
madas.
Ambas autoridades se-
ñalaron la importancia 
que conlleva este tipo de 
ejercicios para lograr la 
integración e interope-
rabilidad de las Fuerzas 

Armadas argentinas. De 
igual manera, reconocie-
ron que este ejercicio ma-
terializa un primer paso 
hacia la concreción de 
la Base Naval Integrada 
y la Agrupación Militar 
Conjunta en Tolhuin.
Por su parte, se continua-
ron las coordinaciones 
para realizar la segunda 
fase de este ejercicio, que 
tiene como objeto probar 
la capacidad de traslado 
y activar los diferentes 
tipos de medios militares 
y navales disponibles en 
la provincia de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur.

ACTUALIDAD PARTICIPARON DE LAS ACTIVIDADES 
PERSONAL DEL ÁREA NAVAL AUSTRAL, DE 

LA FUERZA DE INFANTERÍA DE MARINA AUSTRAL Y DE LA BRIGADA 
MECANIZADA XI DEL EJÉRCITO ARGENTINO. 

El Tribunal de Juicio 
en lo Criminal del 

Distrito Judicial Norte 
integrado por los jueces 
Juan José Varela, Veró-
nica Marchisio y Pedro 
Fernández dará inicio el 
martes 16 de mayo, al 
debate oral y no público 
para determinar la res-
ponsabilidad de un hom-
bre acusado del delito de 

abuso sexual gravemente 
ultrajante. 
Según la acusación fiscal 
impulsada por la abogada 
Laura Urquiza se trata de 
un hombre que habría 
abusado de un adolescen-
te, en reiteradas oportu-
nidades en el año 2015. 
La defensa del imputado 
la ejercerá el letrado Ja-
vier Da Fonseca, previén-

JUDICIAL EN RÍO GRANDE.

Comienza nuevo juicio por 
abuso sexual a un adolescente

dose que para la instancia 
de debate declaren 17 
testigos.

Un hombre comenzará a ser juzgado el día martes 16 
de mayo por el Tribunal Oral en lo Criminal del Dis-
trito Judicial Norte, acusado del delito de “abuso se-
xual gravemente ultrajante”, en perjuicio de un joven 

menor de edad.
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ALQUILERES
• - Edificio a estrenar, Alem al 4400, departamentos de 
1 dormitorio con cochera y baulera.
Últimas unidades funcionales.

VENTA
• Venta de piso exclusivo Onas y Deloqui. Excelente 
vista. 155m2 cubiertos con 40m2 de balcón. 2 cocheras 
y 2 bauleras. Se acepta permuta por terreno a convenir.
• ¡Oportunidad! Locales comerciales con renta. Fueguia 
Basket 470. Consulte.

VENTA DE TERRENOS
• Loteo Altos de Beban de 400m2 con todos los servicios. 
• Loteo Terrazas del Fin del Mundo. 600m2, USD 70.000.-

Martinez Gabriel Alejandro 
Martillero Publico y Corredor Inmobiliario 
www.iwokapropiedades.com
Email: info@iwokapropiedades.com
Tel: 2901-15401886 y 2901-15580406
Gobernador Paz N° 125

Por 2° año consecu-
tivo el Municipio 

está implementando 
el Programa de Salud 
Visual. En esta primera 
etapa, cuyos destina-
tarios son niños de 4 
a 11 años sin obra so-
cial, ya se entregaron 
más de 950 turnos y 
se proveyeron más de 
330 lentes.
En virtud de esta gran 
demanda, desde el área 
de Salud Municipal in-
formaron que próxima-
mente se habilitarán 
nuevos turnos para 
que más riograndenses 
puedan recibir la aten-

ción oftalmológica que 
necesitan.
“Igualando el acceso a 
la salud, el Municipio 

busca contribuir al de-
sarrollo pleno de nues-
tros niños, garantizan-
do la promoción de 

salud en condiciones 
de equidad” -  sostuvo 
el mandatario munici-
pal, Martín Pérez.

ACTUALIDAD CON LA CONSIGNA “MÁS Y MEJOR SALUD PARA LOS NIÑOS DE RÍO GRANDE”.

El Programa de Salud Visual 
comenzó su 2° año consecutivo
El plan municipal está orientado a niños de 4 a 11 años de edad, sin cobertura 
de obra social. Los niños pueden acceder a consultas con oftalmólogos y a 
lentes, de manera totalmente gratuita. “El objetivo de esta política pública 
es generar mayor equidad e igualdad en el acceso a la salud, acompañando 
a las familias que más lo necesitan”, dijo el intendente Martín Pérez.
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-10%
exclusivo

residentes

en vinos!

En total son 10 cursos 
que buscan ayudar 

a las PyMEs a desenvol-
verse mejor en el entorno 
digital y obtener mejores 
resultados para sus nego-
cios. Para esta edición se 
suma una nueva capacita-
ción que lleva el nombre 
de “Desarrollo y atención 
al cliente”. Un recorrido 
de cuatro clases por todos 
los procesos que debe 
atravesar una PyME des-
de el análisis de mercado 
y la búsqueda del target 
hasta la venta a través de 
redes sociales y la medi-
ción de la experiencia de 
los consumidores. 
“Buscamos que todas las 
PyMEs del país puedan 
mejorar su competitivi-
dad y sus ventas a través 
de un mejor uso de las 
herramientas digitales”, 
señaló Celeste Peña, 
directora de relaciones 
interjurisdiccionales de 
PyMEs del Ministerio de 
Desarrollo Económico y 
Producción porteño. “Los 
cursos son muy útiles. Les 
permiten incorporar nue-
vos conocimientos para 
aplicar a sus comercios, 
y les dan, además, la 
posibilidad de conocer a 
emprendedores de distin-
tas partes del país con di-
ferentes realidades pero 
muchos puntos en común. 
Ese intercambio es tam-

bién muy enriquecedor”, 
agregó la funcionaria 
del gobierno de Horacio 
Rodríguez Larreta.
El ciclo de capacitaciones 
para PyMEs y empren-
dedores de la Ciudad de 
Buenos Aires y todo el 
país comenzó en 2022 
con la participación de 
6.500 personas, y, este 
año, en los primeros tres 
llamados ya se superaron 
las 10.000 inscripciones. 
La próxima tanda de 
cursos comienza el lunes 
29 de mayo y se desarro-
llará también durante el 
mes de junio en la franja 
horaria de 18.30 a 20.30 
horas, a través de la pla-
taforma Zoom. 

CURSOS MAYO - 
JUNIO 2023

1. Introducción a Com-
munity Manager. 

2. Contenidos Creativos 
para Redes Sociales.
3. Diseño Gráfico para 
Redes Sociales. 
4. Herramientas Digitales 
y Manejo de Datos para 
tu empresa. 
5. Visualización de datos 
para pequeñas empresas. 
6. Pauta Digital: Goo-
gleAds | Facebook Ads. 
7. E-commerce y Gestión 
de Tiendas online. 
8. Taller de Redacción 
Creativa. 
9. Creá un tablero de 
monitoreo de ventas con 
herramientas gratuitas 
de Google.
10. Desarrollo y atención 
al Cliente. 

Quienes quieran inscri-
birse o recibir más infor-
mación, pueden hacerlo 
en: https://buenosaires.
gob.ar/capacitaciones-
distancia-para-pymes

ACTUALIDAD

El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires invita a 
representantes de pequeñas y medianas empresas de 

todo el país a participar de la cuarta tanda de capaci-
taciones gratuitas online del año. 

SON 10 LOS CURSOS QUE SE PUEDEN 
REALIZAR.

Capacitaciones a distancia para 
PyMEs sobre el mundo digital
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Inevitablemente los fix-
ture de las diferentes 

categorías tendría que 
ir poniéndose al día si 
es que se pretende lle-
gar a tiempo a la fase 
final. Con esta premisa 
y aguardando por la 
disponibilidad de es-
pacios icónicos como el 
"Cochocho", un rejunte 

de partidos de la B y la 
A tuvo espacio en la pista 
40x20.

EL GRAN GANADOR

La Primera división del 
femenino contó con un 
solo duelo. AATEDYC y 
Escuela MB disputaron 
un choque parejo, no 

muy lucido pero intenso 
por todo lo que estaba 
en juego. Fue victoria 
2-1 del conjunto bordo 
que se llevó tres puntos 
de oro pensando en la 
tabla general.
Ya entrando en la se-
gunda división de los 
caballeros. CAEF luchó 
pero ganó un partido 
chivo ante Güemes por 
4-2. Los Blanquinegros 
perdian 2-0 pero de la 
mano de Catena y Verón 
supieron reponerse y 
sumar tres unidades que 
lo afirman como serios 
aspirantes a todo. 
El duelo clave en la "B" 
estuvo a cargo de Las-
serre y Escuela MB. Dos 
conjuntos que, quieran o 
no, están llamados a ser 
protagonistas del torneo 

y pelear por el ascenso 
debido a sus calidades 
en el plantel.  El triunfo 
fue para los comanda-
dos por Santander 4-3 
sobre el Flúo para subir 
un escalón más en la 
búsqueda de la gloria y 
el ascenso. 

SIEMPRE DE PIE

La cita más atractiva de 
la jornada futsalera nos 
proponía a dos equipos 
de la Primera A. AATE-
DYC y Mercantil que 

adeudaban su choque 
desde la primer jorna-
da, median fuerzas y se 
veían la cara para su-
marse, en caso de ganar, 
a la larga fila de escoltas 
que tiene el puntero 
HAF. Los de Guapura 
que venían de caer ante 
Comercio trabajaron el 
duelo que, costo abrir, 
pero finalmente se lleva-
ron con solidez y aplomo 
5-1 para alcanzar las 
nueve unidades en la 
general y ser parte de 
un pelotón que tiene a 

Camioneros, Galicia, 
Comercio y UOM con 
mismo puntaje. 
La Escuela de Futsal 
Martin Bonvehi parece 
haber Sido la gran ga-
nadora del fin de sema-
na llevándose sendos 
triunfos en sus máximas 
categorías. 
Ya se ha consumido la 
mitad de este Apertura 
y, si la mitad restante 
gana en ritmo y fluidez 
de calendario, segura-
mente viviremos días de 
Futsal plenos.

DEPORTES FUTSAL.

Mercantil ganó y acecha
Una nueva jornada de partidos reprogramados tuvo 

lugar en el "Gigante del Sur" el día sábado. 
Escuela de Futsal MB y Mercantil fueron los grandes 

ganadores.
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• ODONTÓLOGOS

JORGE KRESER PEREYRA
ALEJANDRO PAGANO ZAVALÍA

Abogados
25 de Mayo 260 - 1er piso, oficina 2

Tel. (02901) 421013 y rotativas
Edificio Finisterre

E-mail: jorgekreser@me.com
apaganozavalia@gmail.com

• ABOGADOS

odontología integral
Rehabilitación e Implantes

Blanqueamiento en una hora

Consultorios de Estética Dental

Dr. Guillermo D. Guaragna - Dra. Viviana A. Holzmann
Monseñor Fagnano 343 - Tel. 42 3307

TARJETAS DE CRÉDITO

CONSULTORIOS ODONTOLOGICOS

KARUKINKA
Dr. Fernando LIMA | Dr. Bruno OROZCO

ODONTOLOGÍA GENERAL - CIRUGÍAS 
IMPLANTES - PRÓTESIS - ORTODONCIA 

CIRUGÍA BUCO MAXILO FACIAL

TURNOS PROGRAMADOS
LUN. A VIER. DE 13 A 20 HS

TODAS LAS TARJETAS 
KARUKINKA 264 - Tel.: 425425 / Cel.: 15524780

ESPECIALISTA EN CIRUGIA Y TRAUMATOLOGIA BUCO
MAXILOFACIAL - FELLOWSHIP EN CIRUGIA AO CRANEO MAXILOFACIAL

DR. HECTOR GODOY

PIEZAS RETENIDAS - IMPLANTES DENTALES - PATOLO-
GIAS MAXILOFACIAL - CIRUGIA ORTOGNATICA

Consultorio: Pasaje los Cauquenes 955, 
Bº Andino - Tel. 2901 524495

DERECHO PENAL

Estudio Jurídico
VERNAZ & Asociados

E-mail: vernaz_derechopenal@yahoo.com.ar
Tel.: (02901) 431171 // 15515180

• ARQUITECTOS

INSTITUTO
DE DIAGNÓSTICO 
Y TRATAMIENTO 
ODONTOLÓGICO

Ayelén Toso | Jazmín Álvarez

Deloqui 532 - Ushuaia 9410
Tel: 2901 423716 - 430841

Email: mjotalvarez@gmail.com

2901-15469119

2901 607928 - 2901 607952

GUIA DE 
PROFESIONALES

ODONTOPEDIATRÍA
ODONTOLOGÍA GENERAL

ODONTOPEDIATRÍA
ODONTOLOGÍA GENERAL

2901 475732 |// celeste_lavia@hotmail.com

        DR. LEONARDO ORREGO
            Prótesis - Implantes (A.I.A.)

- Blanqueamiento -
Odontología Estética y Restauradora

Horario de atención: Lunes a viernes de 10 a 21
Fadul 515 - Tel: 430298 - Urgencias 15568985

TODAS LAS TARJETAS

ESTUDIO JURÍDICO GS
Dra. Gloria Sotelo

Abogada y Técnica Superior en Minoridad y Familia
DERECHO DE FAMILIA - SUCESIONES - CONTRATOS

ASESORAMIENTO PRESENCIAL Y ONLINE (VIRTUAL)
http://gsestudiojuridico.online

mail: gloriasoteloestudiojuridico@gmail.com
instagram: @dra_gloriasotelo

2901501125
• CONTADORES

Gob. Deloqui N° 266 - Of. 1   Ushuaia   Tierra del Fuego 

Tel.fax. 02901-421943   Cel. 02901-1560-6675

www.riveroyasociados.com.ar    info@riveroyasociados.com.ar 

Gob. Deloqui Nº 266 - Of 1· Ushuaia· Tierra del Fuego
Tel.fax. 02901-421943· Cel. 02901-1560-1090

www.riveroyasociados.com.ar·  info@riveroyasociados.com.ar

CPN Hugo Moreno
Contable - Impositivo - Previsional
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¿Te acordás hermano?... Por
Carlos Peña

MIN. 03º CMAX. 06º C

Nublado y más fresco, con un 
par de neviscas. Viento del 

ONO a 17 km/h con ráfagas 
de 43 km/h.

Nevadas leves y neviscas con 
acumulación leve o nula; más 
frío. Viento del O a 9 km/h con 

ráfagas de 28 km/h.

Lluvias y lloviznas ocasionales 
al anochecer; mayormente 

nublado. Viento del NNO a 17 
km/h con ráfagas de 44 km/h.

Lluvias y lloviznas ocasio-
nales; tornándose claro. 

Viento del NNO 9 km/h con 
ráfagas de 28 km/h.

El sudoku se presenta normalmente como 
una tabla de 9×9, compuesta por subtablas 
de 3×3 denominadas “regiones” (también se le 
llaman “cajas” o “bloques”). Algunas celdas ya 
contienen números, conocidos como “números 
dados” (o a veces “pistas”): El objetivo es relle-
nar las celdas vacías, con un número en cada 
una de ellas, de tal forma que cada columna, 
fila y región contenga los números 1–9 sólo 
una vez. Además, cada número de la solución 
aparece sólo una vez en cada una de las tres 
“direcciones”, de ahí el “los números deben 
estar solos” que evoca el nombre del juego.

HUMOR Por Carlos Quinto

MIN. 01º CMAX. 04º C

Novedades 
más que po-
sitivas harán 
blanco en tu 
jornada en el 
día de hoy. 
Finalmente 
empiezas la 

recuperación 
económica 
deseada.

Los hechos 
del día de 

hoy conspi-
ran contra 
tu carácter 
apacible. 

No permitas 
que brote 

la fiera que 
llevas dentro, 

mantén la 
calma.

Procura no 
iniciar ningún 
tipo de plei-

tos con tu fa-
milia durante 
la jornada de 

hoy. Busca 
solucionar 
los proble-
mas con el 

diálogo.

No podrás ig-
norar ciertas 
verdades que 
te han estado 

siguiendo 
durante ya 

mucho tiem-
po. Es hora 
de confron-

tarlas.

Debes en-
tender que la 
vida trascien-
de lo material 

y tangible. 
No dejes 

que esta te 
pase de largo 
como si nada.

Deberás 
renunciar a 
parte de los 

compromisos 
que has de-

cidido tomar. 
Te será impo-
sible cumplir 
con todos, no 

seas obsti-
nado.

Ciertas 
heridas son 
difíciles de 
curar por 

completo, y 
en ocasiones 
te recuerdan 
que siguen 

sin sanar. No 
vivas en el 

pasado.

Buenas noti-
cias. Tu buen 
humor atrae-
rá siempre a 

alguna perso-
na dispuesta 
a ayudarte. 

Vendrán 
tiempos 

mejores para 
todo.

La inseguri-
dad sobre al-
gunos temas 

podría lle-
varte a tener 
conflictos con 
tus seres más 

cercanos. 
Piensa antes 

de hablar.

Aunque 
programarás 
muchas acti-
vidades en tu 
vida cotidia-
na, organi-
zarás mejor 
tus horarios 
y aprovecha-
rás mejor el 

tiempo.

Salir de la 
rutina no es 
un pecado. 

Invita a 
amigos para 
compartir 

momentos de 
descanso. Ver 
una película 

o salir a cami-
nar pueden 
ser buenas 
opciones.

Hoy estarás 
más sensible 
que antes y 

te percatarás 
de algunas 
cosas que 

solían pasar 
desapercibi-

das.

MIN. 02º CMAX. 05º C

Había una vez una rosa roja muy bella, se sentía de maravilla al saber que era la rosa 
mas bella del jardín. Sin embargo, se daba cuenta de que la gente la veía de lejos. 
Se dio cuenta de que al lado de ella siempre había un sapo grande y oscuro, y que 
era por eso que nadie se acercaba a verla de cerca. Indignada ante lo descubierto 
le ordenó al sapo que se fuera de inmediato; el sapo muy obediente dijo: Está bien, 
si así lo quieres.
Poco tiempo después el sapo pasó por donde estaba la rosa y se sorprendió al ver 
la rosa totalmente marchita, sin hojas y sin pétalos. Le dijo entonces:
Vaya que te ves mal. ¿Qué te pasó?
La rosa contestó: Es que desde que te fuiste las hormigas me han comido día a día, 
y nunca pude volver a ser igual.
El sapo solo contestó: Pues claro, cuando yo estaba aquí me comía a esas hormigas 
y por eso siempre eras la mas bella del jardín.

Los señores Oscar Pablo Za-
nola (director del Museo del 
Fin del Mundo) y Adrián de 
Antueno (legislador territo-
rial), tuvieron oportunidad 
de fotografiarse junto a los 
últimos representantes de 
los primeros habitantes de 
Tierra del Fuego; etnias a 
las que hoy se define como 
pueblos originarios. En la fo-
tografía podemos apreciar 
a Enriqueta Gastilumendi, 
la India Varela y a Rafaela 
Ishton (en primero y segun-
do lugar respectivamente). 
A la derecha, don Segundo Arteaga con su atuendo gauchesco.
Ellos son y han sido regularmente mencionados en distintas publicaciones relacionadas con nuestra 
provincia, tal vez haya sido el "Semanario Territorial de Ampelio Liberali, quien más renglones dedicó 
a los abuelos descendientes de las antiguas etnias fueguinas.
Vale mencionar la relación del señor Adrián de Antueno con la historia fue-guina, que por afición 
personal se dedica a investigar los sucesos del pasado. Ello se debe además a su relación con el 
hundimiento del "Monte Cervantes". Pues en la lista de sobrevivientes del naufragio, figuran tres de 
familiares directos: sus tías Candida, Beatriz y Virginia de Antueno. Como se recordará, la tragedia del 
Beagle que conmocionó al mundo, ocurrió en febrero de 1930. Y sobre ese suceso, existe numerosa 
literatura escrita en distintos idiomas y formatos impresos.

Mezcla de nieve, hielo y lluvia, 
vientos disminuyendo y más 

fresco. Viento del O a 24 km/h 
con ráfagas de 35 km/h.

Mayormente nublado.
Viento del NO a 19 km/h con 

ráfagas de 41 km/h.

LA ROSA Y EL SAPO


